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I, Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden pulen»
car en los Boletitses olieiala le han de remitir al Jefe
politice respectivo, por cuyo conducto se pasarán E
editorea de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de Jßee.

Los señores Secretarios cuidarán, baje su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar lo. números de esta
Bourrns, coleccionado, para au encuadernación, que de.
berá verificarme al final de cada año.

ADVERTENCIA.--Conforme con Ea condición
4." del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

Se enhile" todos los las, excepto loe domingot.

NOTA 1MPORTANTE.-Inmediatamente que los
señores Alcalde% y Secretarios reciban este BOLIVTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el unjo de costum-
bre, donde permanecerá haga el recibo del número si-
guiente,

Articulo 1.* Las leyes obligarán en la Península, is-
u Baleares y Canarean á los veinte días de su promul-
gación si en ellaa no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el die que termina ha inser-
ción de la ley en la Gata:a oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispualeren lo contrario.-(Código civil vigente).

Real decreto é InztruccIón de 24 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, asi como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
r nnatante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo von, con arreglo si lo dispuesto
en la regla 8." del art. 8.°
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Presidencia dei Goal» de Ministros

rd arados

s demás

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA, RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de /a Augusta Real Familia.

«Gaceta, 12 Agosto 1915.
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Circular número 2.6 16
El Alcalde de Torrecampo, en comu-

nicación de 9 del corriente, me dice que
por la Guardia civil de aquel puesto y al
sitio arroyo de Guadamore, ha sido en-
contrada sin dual° conocido una yegua
de catorce ä diez y seis años, de 1'62
metros de *izada, capa enmelada, con el
hierro de la Compañía Europe Compan-
ny en el anca derecha y en la izquierda
ei de la del Fénix Agrícola; tiene una
herida en la parte media superior del
masilar derecho, calzada de las patas, tres
luceros blancos muy pequeños en los
costillares y descalza de los cuatro re-
inos.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro de: plazo de veinte
dias no se presenta el dueño fi recoger
expresado semoviente, se venderá en pú-
blica subasta en el Ayuntamiento de To-
rrecampo, según previene el articulo 8.°
de] Reglamento de 24 de Abril de 1905.

Córdoba 13 de Agosto de 1915.-El Go-
bernador, José Maestre Vera.

. 	. 	 4

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Ideas otra de 71'80 pesetas, de la Su-
periora del Hospital de Jesús Nazareno,
Sor Maria Varona, por medicamentos se
ministrados por la farmacia de dicho Es-
tablecimiento con destino a individuos
del puesto de la Guardia civil de esta ciu-
dad y sus familias.

Idem el estado de distribución de fon-
dos para el mes de Julio.

Fijar definitivamente las cuentas mu-

nicipales del ejercicio del presupuesto de
1914, quedando el cargo en 233.11582
pesetas; la data en 212.007'22 pesetas; y
la existencia para el ejercicio de 1915, en
21.108'60 pesetas.

Conceder ä Francisco Cejudo Ruano,
el socorro de 15 pesetas, para que su eš-
posa Ana Cañadilla Alba, pueda hacer
uso de los bellos de mar.

Idem ä Antonio Maduefio Lara y Pe-
dro Santos Romero, la pensión de 7'50
pesetas, f cada uno, durante tres meses,
para que costeen nodrizas que lacten ä
sus respectivos hijos de corta edad.

Declarar soldado con excepción del
servicio en filas al mozo Antonio Notario
Lara, por virtud de la excepción que le
ha sobrevenido de hijo de impedido po-
bre á quien mantiene.

Esperar ä que por el Gobierno civil
respectivo, se pidan los informes que
procedan con respecto ä la pretensión de
la Compañia Anónima Mengemor de Elec-
tricidad, solicitando el establecimiento de
Una linea eléctrica de alta tensión que ha
de atectar ä un camino público de este
término municipal, para emitirlo en con-
secuencia según corresponda.

ESPEJO

Núm. 2.597

Año de 1915.-Mes de Agosto
Presupuesto de gastos

Distribución de fondos por capítulos y
conceptos que, para satisfacer las obliga-
ciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este municipio con arreglo á lo pres.
cripta en las disposiciones vigentes. , ä sa-
ber:

Capitulo 1.°-Gastos del Ayuntamien-
to, 3 500 pesetas.

Capítulo 2.°-Policia de seguridad, pe-
setas 600.

Capitulo 3.°-Policia urbana y rural,
2.850 pesetas.

Capítulo 4.°-Instrucci6n pública, pe-
netas 120.

Capitulo 5.°-Beneficencia, 130
setas.

Capítulo 6.°-Obras públicas, 850 pe-
setas.

Capítulo 7.°-Corrección pública, pe-
setas 1.500.

Capítulo 8.°-Montes, 0000.
Capítulo 9.°--Cargas y contingente

provincial, 6.500 pesetas.
Capitulo 10. -Obras de nueva cons-

trucción, 00 00 pesetas.
Capítulo 11.--Imprevistos, 450 pe-

setas.
Totales, 16 500 pesetas.
Espejo 9 de Agosto de 191 .5.-El Se-

cretario, Emiliano Garcfa -Visto bueno:
El Alcalde, Francisco J. Castro.

MONTORO
Núm. 2.615

Extracto de los acuerdos adoptados por
este ilostae Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal, durante el mes de Julio de mil
novecientos quincdee.

Ssión 

l día 5

t- 

Presidencia del ifriior Alcalde don
Juan Maria Lara Cuca

MONTURQUE
Núm. 2.606

Don Antonio Rueda Lara, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuentas

respectivas al presupuesto del año 1909,
que fueron presentadas al examen del
Ayuntamiento en sesión ordinaria del día
18 de julio pasado, previa censura del
señor Regidor Sindico, fueron definitiva-
mente fijadas por la Corporación muni-
cipal,'acordändose su exposición al pú-
blico por quince días, contados desde ei
siguiente al en que aparezca inserto el
presente en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para oir reclamacionee, pasando
después al exämere de la Junta munici-
pal.

Monturque 3 de Agosto de 1915 -

Antonio Rueda.
AL/VIODOVAR

Núm. 2.607
Don Rafael Gonzälez Castilla, Alcalde

constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo expirado el

plazo voluntario de la cobranza del ter-
cer trimestre de consumos y arbitrios del
ario actual, así como el plazo que se fijó
para la cobranza de Censos de Propios y
Beneficencia, en providencia dictada por
esta Alcaldía, fecha de hoy, se ha de-
cretado el apremio dei primer grado que
determina la Instrucción vigente; advir-
tiéndole a los contribuyentes comprendi-
dos en los mismos, que si en el plazo
que determina dicha Instrucción no sol-
ventan sus cuotas con el recargo del 5

por 100, se procederá á lo que haya
logar.

Almodóvar del Rio 12 A goato 1915.
Rafael González.
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130LETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Nombrar al Subdelegado de Veterina-
ria de este partido don Benito Agüera
Roman, Inspector municipal de Higiene
y Sanidad pecuaria de este término, con
arreglo ä lo preceptuado en el artículo
307 del Reglamento para la ejecución de
la ley de Epizootias fecha 19 de Diciem-
bre de 1914.

Asociarse gustoso á la idea de honrar
Ja memoria de Gonzalo Fernänclez de
Córdoba, que mereció por sus grandes
hechos el nombre de Gran Capitán, me-
diante la erección de un monumento dig-
no de su fama, que conmemore y legue
ft la posteridad loa hechos memorables

• realizados por tan insigne campeón y
contribuir con la suma 100 pesetas ä la
realización de aquella idea como mereci-
do tributo ä la memoria de tan excelso
patricio.

Que de conformidad con lo solicitado
en moción suscrita por varios señores
Concejales, se depositen en cuenta co-
rriente en la Sucursal del Banco de Es-
paña en Córdoba, los fondos existentes
correspondientes ai Pósito de esta pobla-
ción, que los documentos bancarios de
esta cuenta corriente y los que exis-
ten de la particular abierta para los fon-
dos municipales, se resguarden en la Ca-
ja del Municipio según está prevenido; s

y que se tramite el oportuno expediente
justificativo de las faltas que pudieran re-
saltar de los documentos representativos

••nn•seeentnes•4.7,e.
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en sesión y leida el acta dele anterior fué
aprobada, acordándose:

Aprobar varias cuentas de servicior !
prestados al Municipio. 	 1

Idern dos producidas por el Contador
de los fondos municipales, importantes
95 y 19'25 pesetas por bagajes facilita-
dos por este Ayuntamiento individuos
de la Guardia civil y pobres enfermos du-
rente el segundo trimestre del año ac-
tual, disponiendo se remitan ä la excelen-

na

Sesión del 12
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

María Lara Coca.
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y ratificada la extraordinaria del día
8, acordändose:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Idem dos de don Juan Hidalgo Lara,
importantes 45'50 y 48 pesetas por gas-
tos ocasionados con motivo de la cobran-
za en las aldeas de Cerdeña y Azuel, de
este término, de la contribución rústica
y urbana del primero y segundo trimes-
tre del año actual.

Aceptar varias propuestas de transfe-
rencias de créditos en el presupuesto mu-
nicipal del actual ejercicio, presentadas
por la comisión de Hacienda de este Mu-
nicipio.

Declarar desierta por falta de licitado
res la subasta convocada para contratar
la colocación de un acerado en la calle
Francos, de esta población, y que por
las cuadrillas de conservación de cami-
nos y de calles se lleven ä cabo las obras
necesarias ä tal objeto, así como para la
colocación de otro acerado en la calle
Llana, de esta localidad,

Prestar conformidad á las declaracio-
nes presentadas por propietarios de este
término municipal, relativas á variacio-
nes experimentadas en su riqueza rústica
que han de constituir el apéndice al Re-

de pagos efectuados é informalizables que / gistro fiscal de dicha riqueza para servir
se conservan en la Depositaría munici- ; de base d la formación del repartimiento
pal, para exigir las responsabilidades con- S por citado concepto respectivo al próxi-
siguientes ä quienes de ellas tengan mo ejercicio de 1916.
culpa.

Designar las veinte horas treinta minu-
tos de todos los slbados para la celebra-
ción de las sesiones ordinarias y que

tísima Diputación provincial para que,
previa aprobación de la misma, se soda-,
faga su importe con cargo al presupuesto
de gastos de ella.

Idem el extracto de los acuerdos adop-
tados por este ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Junio último, y que se
remita al señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en 41 BOLE-

TiN OFICIAL,

Aprobar la subaata celebrada para con-
tratar la enagenación de un pedazo de
terreno en el barrio de Retamal, remata-
do por Francisco Cervera Ruano.

Que se excite el celo de la Junta local
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Conceder á Diego Moreno Cazorla la
pensión de 10 pesetas durante dos meses
para que atienda la lactancia de uno de
sus hijos gemelos de corta edad.

constantemente se halle anunciado al pú- 	 Que pase a informe de la comisión de
blico para conocimiento del vecindario. 	 Fomento un escrito de Pedro Cerezo Ro-

Pósito 	 driguez solicitando aprovechamiento de
Conceder moratoria por un año ä un agua manadiza en el sitio nombrado la

deudor ä este Pósito para el pago de so Minilla, próximo al parador del Sol.
crédito. 	 Quedar enterado el Ayuntamiento de

Reducir el préstamo de 4.000 pesetas ' las manifestaciones del señor Alcalde
concedido de los fondos de este Pósito a presidente relativas ä haber sido entre-
Francisco Lara Barahona Barea en sesión , gadaa en la Sucursal del Banco de Éspa-
de 24 de Mayo último, á la cantidad de ña en Córdoba 27.000 pesetas de los fon-
3.200 pesetas, en vista de resultar con I dos de este Pósito y puestas en la cuenta
cierto gravamen una de las fincas ofreci- corriente que ahí tiene abierta la Cor-
das en garantía. 	 poración municipal.

Sesión extraordinaria del 8

vi(
se
gr
BOJ

Aprobar una cuenta de 2 pesetas de
Antonio Rodríguez, por una lámpara de
filamento metilico para el depós ito del
agua.

Nombrar al Regidor síndico don Ma.
miel González Carpio para que 

concurra
en representación del Ayuntamiento le
discusión y votación del presupuesto se.
celario del próximo ejercicio de 

1916.

Conceder permiso ä don Carlos Fracs.
cés Comenge para construir un caño de.
sagiie de inmundicias con acometida á la
cloaca general en casa de su propiedad
en la calle San S ebastian, de esta poble
ojón, y para dotarla de agua por medio
de tubería de hierro que ha de atravesar
citada calle.

Que se adquiera nueva maroma para
el servicio del barco de Arenoso, de este
Caudal de Propios, por el mal estado en
que se encuentra la que existe en la ac.
tuatidadad.

Que se cancele la hipoteca constituida
por Juan José Lara Lopera, sobre fincas de
su propiedad en garantía del contrato de
arrendamiento del barco de Arenoso, de
este Caudal de Propios, de que fué con-
tratista durante los años desde el 1910 al
de 1914, y que se constituya nueva hi-
poteca sobre las mismas fincas para ga-
rantir el nuevo arrendamiento de dicho
barco de que así mismo es contratista el
Juan fosé Lara Lopera, por los años 1915
al 1919.

Que pase 1 informe de la comisión de
Fomento un escrito de Francisco Cerve.
ra Ruano, pidiendo un pedazo de terreno
en el barrio del Retamal.

Aumentar los sueldos en la cantidad
determinada á partir del presupuesto del
próximo venidero ejercicio de 1916 1
varios empleados de este Municipio.

Que pase ä informe de la comisión de
Fomento y del perito de obras don Se.

bastin Díaz Morales un escrito de Me.
nuel Ruiz Isasa solicitando porción de
terreno sobrante de la Vis pdblica al fi«
aal de la Plaza del Mercado, del barrio
del Retama!.
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Presidencia del señor Alcalde D. Juan Informar favorablemente tres escritos'
María Lara Coca. de deudores a este Pósito solicitando mo-

Convocada esta sesión con objeto de ratoria para el pago de sus créditos.
qu'a adoptase el Ayuntamiento las deter- 1 	 Conceder moratoria por un año ä un
minaciones que fueran procedentes para
llevar a debido cumplimiento el acuerdo
de la Corporación municipal sobre depó-
sito de fondos en cuenta corriente en la
Sucursal del Bsnco de España en Córdo-
ba, se expuso por la presidencia que con
posterioridad ä haber circulado /as opor-
tunas papeletas de citación para el acto,
habían desaparecido por completo las di-
ficultades que a aquello se oponían y por
tanto que se hallaba dispuesto ä cumplir
aquel acuerdo capitular y á responder si
necesario fuera de los perjuicios que pu-
dieran originarse al Municipio en cuanto
A la parte que de citado acuerdo queda-
se incumplida, por negligencia ú omisión
probada, acordando el Ayuntamiento
quedar enterado del ofrecimiento de la
Alcaldía de llevar ä debido cumplimiento
el acuerdo mencionado.

al
S(

Cl

ya

deudor ä dicho Establecimiento para el
i. abono de su débito y desestimar la pre-

tensión de prórroga de otros dos deudo-
, res por no conceder la autorización opor-

tuna la Excma. Delegación Regia del
ramo.

Sesión del 19
Pres sidencia del señor Alcalde D. Juan

María Lana Coca.
En esta sesión, celebrada por el Ayun-

tamiento y Junta pericial, se aprobó un
expediente sobre amillaramiento de me-
dia casa en la calle Concepción, número
16, de esta localidad, que no lo estaba á
nombre de persona alguna; y se clasifi-
caron varias fincas rústicas que no fue
ron inscritas oportunamente en el Regis-
tro fiscal de esta riqueza.

Terminada la misión de la Junta peri-
cial, continuó el Ayuntamiento reunido

o

constituida en esta población para con-
memorar Ja fecha del tercer Centenario
de la muerte de Miguel de Cervantes
Saavedra, al objeto de que los actos que
se lleven á cabo en esta localidad para
celebrar tan fausto acontecimiento, sean
dignos del más grande de nuestros escri-
tores y contribuyan á la mayor grandio-
sidad y entusiasmo del fin que se persi-
gue.

Conceder tres meses de licencia al se-
ñor Alcaide presidente para que pueda
ausentarse de este término municipal con
el fin de atender al restablecimiento de
su quebrantada salud.

Determinar los requisitos que han de
observarse para llevar cabo !a retirada
de fondos de la cuenta corriente abierta
á nombre de este ilustre Ayuntamiento
en la Sucursal del Banco de España en
Córdoba.

Que quede sobre la mesa para estudio
de los señores Concejaies la escritura de
fianza hipotecaria prestada en garantía de
su cargo por el Depositario de los fondos
municipales, del Pósito y del Hospital de
Jesús Nazareno.

Que por las cuadrilias de conservación
de caminos y de calles se ejecuten las
obras necesarias para la colocación de
len acerado en parte de la calle Marchan-
tes, de esta población.

Pósito
Que se verifique el reparto de 25 000

pesetas de los fondos de este Pósito entre
los labradores que lo necesiten para aten-
der al cultivo de sus fincas.

Informar favorablemente cuatro escri-
tos de deudores ä citado Establecimiento
solicitando moratoria para el pago de sus
créditos.

Reducir á la suma de 400 pesetas el
préstamo de 500 concedido de los fondos
de este Pósito ä Pedro Martín Märquez
Sánchez, en sesión de catorce de Diciem-
bre último, en consideración á haber dis-
minuido de extensión una de las fincas
efrecidas en garantía por venta de un pe-
dazo de terreno montuoso que se com-
prendía dentro de su cabida total.

Sesión del día 26
Presidencia del señor Alcalde D. Juan

María Lara Coca.
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada y se acordó:

a

Pósito
Quedar enterado de haber sido apto-

bado por la Superioridad un expediente
para verificar reparto de fondos de este
Pósito, excluyendo ä varios peticionarios
por resultar ser deudores al mismo.

junta municipal
En esta sesión, celebrada en segunda

convodatoria, se fijó como definitivo el
dictamen de la comisión nombrada del
seno de la Junta coi respecto ä las cuen-
tas generales de este . Municipio respecti-
vas al ejercicio de 1913, disponiendo que
se remitan al señor Gobernador civil de la

provincia topsarlaegaqluee se sirva mandadass. 

El precedente extracto fué aprobado
por este iluatre Ayuntamiento en sesión

i de 2 del mes que rige, disponiendo que

se remita al señor Gobernador civil de la

provincia para set inserción en el Bria-

1 Ti& OFICIAL, en cumplimiento del arlica*

1
 lo 1 09 de la vigente ley Organice.

! 	 Montura 12 de Agosto de 2915.—El

1 Secretario del Ayuntamiento, Sebastián

I

rRoa LaRomero. —V.° B.°: El Alcald e , Juan Ma-i 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION
SEÑOR: El Reglamento orgánico del

personal de Correos, aprobado por Real

decreto de 11 de Julio de 1909 7 determi-
na en su capítulo 2.° la forma de ingreso
en el Cuerpo.

Cuantas disposiciones consigna ä este
efecto obedecen ä un plan de enseñanza

ajustado ä las necesidades del servicio en
aquella fecha, pero que no satisfacen del
todo las actuales; de ahí la necesidad de
modifica r dichos preceptos de suerte que
sin alterar las principales lineas de la or-
ganización entonces establecida y del
procedimien to cuyo acierto ha consagra-
do la práctica, manteniendo el sistema
de examen previo y oposici6n con ejer-
cicios escritos y orales, se transforme el
programa de los conocimientos exigidos
en consonancia con los nuevos servicios
de Correos.

El enorme desarrollo del Giro postal
interior internacional y el próximo es-
tablecimiento de la Caja Postal de Aho-
rros, que el Gobierno someterá á la apro-
bación de S. M., aconsejan agrupar dis-
tintamente las materias que hoy se re-
quieren para el ingreso en el Cuerpo de
Correos, dando la importancia debida ä
la Contabilidad mercantil y Teneduría de
libros que tan esencial papel desempeñan
en todos los servicios bancarios, juzgán-
dola como asignatura característica del
futuro empleado de Correos.

Se da validez definitiva al examen pre-
vio, legalizando así lo que en la práctica
se está haciendo, y se le agrega la Cali-
grafía para que las anotaciones en impre-
aos y libros se hagan con la claridad y
perfecci6a que se exige en las casas de
banca y de comercio.

Atendiendo únicamente á exigencias
de orden material se agrupan en tres las
distintas asignaturas con que se cons'titu-
ye la oposición; el primero comprende
todo lo referente al servicio interior; el
segundo, 1) relativo al internacional, y el
tercero, las restantes materias, que tie-
nen igual aplicación al servicio español y
al cambio con los paises extranjeros.

Fundado en estas consideraciones, el
Ministro que suscribe tiene el honor de
proponer á V. M. el siguiente proyecto
de Decreto.

Madrid 6 de Agosto de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober-

nación,
Vengo en disponer que los artículos 12

al 34 del Reglamento Orgánico del Per-
sonal de Correos, aprobado por Real de-
creto de 11 de Julio de 1909, se substitu-
yan con los siguientes:

Art. 12. El ingreso en el Cuerpo de
Correos se verificará mediante oposición
Por la clase inferior de la categoría de
Oficiales.

Art. 13. Las convocatorias se verifi-
carán anualmente, anunciándose en cada
una de las plazas que se consideren ne-
cesarias para hacer frente ä las exigen-
cias del servicio hasta la oposición si-
guiente.

Si el número de opositores aprobados

fuese menor que el de las plazas anun-

ciadas podrá tener lugar en el mismo ario
otra convocatoria con el carácter de com-
plementaria.

Art. 14. Para tomar parte en la opo-
sición se exigen las condiciones siguien-
tes:

1." Ser español.
2. Haber cumplido dieciseis años y

no exceder de treinta el último día del
año en que se publique la convocatoria.

3.a Acreditar buena conducta.
4. « No tener defecto físico que inha-

bilite para el servicio,
5." Tener aprobadas en una sola con-

vocatoria las asignaturas del examen pre-
vio.

Art. 15. La instancia, dirigida al Di-
rector general en solicitud de examen
oposición se entregará en el Registro de
la Dirección General; ä la de oposición
acompariarán la certificación legalizada
del acta de nacimiento, certificación del
Registró general de Penales,certificación
de buena conducta expedida por la Au-
toridad local y declaración firmada por
el interesado de no estar separado del
Cuerpo 6 destino de la Administración
pública, por faltas cometidas en el des-
empeño de su empleo.

Art. 16. La Dirección General decre-
tará la admisión 6 exclusión de los soli-
citantes dentro del plazo señalado al efec-
to en la Real orden de convocatoria, y
para conocimiento de los interesados ex-
pondrá relaciones de los admitidos y ex-
cluidos en el cuadro de edictos de dicho
Centro.

Contra este acuerdo podrán alzarse an-
te el Ministro de la Gobernación en el
plazo de diez días.

Art. 17. Quince días antes de la fe-
cha que se [fije para el comienzo de los
ejercicios de oposición se expodrä en los
cuadros de edictos la relación de los can-
didatos admitidos, sin perjuicio del resul-
tado del reconocimiento facultativo.

El orden en que han de actuar los can-
didatos será el alfabético de sus ape-
llidos.

Art. 18. Cada Tribunal de examen 6
de oposición se constituid con tres Jefes
de Administración 6 de Negociado, de-
signados por la Dirección General, ejer-
ciendo de Presidente el más caracteriza-
do, y de Secretario el de menos catego-
ría y antigüedad.

Los individuos del . Tribunal podrán
ser recusados en loa ejercicios del exa-
minando con quien tengan parentesco
dentro del cuarto grado canónico.

Contra la Real orden admitiendo 6 des-
estimando las recusaciones, no se dará
recurso alguno.

Art. 19. Antes de presentarse al exa-
men previo será preciso justificar que se

a ha satisfecho en la Secretaría del Tribu-
nal la cantidad de 10 pesetas en concep-
to de derecho de examen.

Art. 20. El examen previo versará
sobre las siguientes materias:

Caligrafía.
Castellano (escritura al dictado y aná-

lisis gramatical).
Elementos de Aritmética.
Francés (lectura y traducción).
La Dirección General fijará la época en

que ha de tener lugar este examen pre-
vio.

Art. 21. El examen previo constará
de dos ejercicios: escrito y oral.

,
El primero se verificará del siguiente

modo: una vez reunidos los aspirantes
que deban actuar en una misma sesión, i
el Tribunal escribirá en el encerado una j
frase, que copiarán tantas veces como
clase de letra cursiva conozca el exami-
nando; después les dictará un párrafo en
castellano, que aquellos deberán escribir
y analizar en el plazo que les señale el
Tribunal.

Les pondrá este de manifiesto otro pá-
rrafo en texto francés, que habrán de tra-
ducir, y les suministrarán los datos de
las operaciones que han de efectuar, re-
lacionados con una lección de Aritmética
sacada ä la suerte.

El Tribunal recogerá estos trabajos,
suscritos por los interesados, y procede-
rá á calificarlos, determinando los indivi-
duos que puedan pasar al ejercicio oral.

Art. 22. El examen oral, que deberá
comenzar por cada grupo de examinan-
dos, en la misma fecha 6 dentro de los
dos días hábiles siguientes al del escrito,
eonsistirá en la ex alicación 6 ampliación
que el Tribunal considere necesaria del
analisis gramatical hecho por el interesa-
do, en leer y traducir otro texto francés
y en contestar una lección de Aritméti-
ca sacada ä la suerte de entre todas las
del programa, menos la que sirvió para
el ejercicio escrito del propio exami-

i
'landa).

Art. 23. En el examen previo no ha-
brá más calificaciones que las de aproba-
do y reprobado.

El Presidente del Tribunal dará cuen-
ta diariamente 6 la Dirección General del
resultado de los exámenes, remitiendo
los trabajos del ejercicio escrito.

Asimismo levantará diariamente acta,
en que figuren cuantas incidencias hayan
ocurrido en cada sesión, y proveerá 1 los
aprobados de un documento en que cons-
te esa censura.

Atr. 24, Los Tribunales se constitui-
rán solamente en Madrid y en /a forma
que previene el articulo 18.

Art. 25. El reconocimiento facultati-
vo de la aptitud física de los aspirantes
será anterior á los ejercicios de oposición,
y se verificará ä expensas de aquéllos por
Médicos designados por la Dirección Ge-
neral.

Por este servicio deberán abonar ä los
facultativos 2,50 pesetas.

En vista del dictamen del Médico, el
Presidente del Tribunal decretará la ex-
clusión de los opositores conceptuados

Art. 26. Los aspirantes, antes de ve-
rificar el primer ejercicio de la oposición,
deberán satisfacer, en concepto de dere-
chos de los Tribunales, 20 pesetas, que
se distribuirán los Vocales en proporción
al número de sesiones en que hayan ac-
tuado, desqués de satisfechos los gastos
de material.

Art. 27. Serán materia de la oposi.
ci6n y de cada convocatoria, las siguien-
tes asignaturas:

Primer grupo.
Geografía Postal de España.
Legislación del servicio interior.

Segundo grupo.
Geografía Postal universal.
Legislación del servicio internacional.
Contabilidad especial de Correos.

Tercer grupo.
Lengua francesa (traducción de eapa-

fío' ä francés y conversación )

Contabilidad mercantil y Teneduría de
libros.

Cada uno de estos grupos será objeto
de dos ejercicios: escrito y oral.

Art. 28. El ejercicio escrito de cada
uno de los dos primeros grupos, se veri-
ficara desarrollando dentro del tiempo
que señale el Tribunal y por medio de
gráficos con la adición de las explicacio-
nes necesarias, una lección sacada ä la
suerte del respectivo programa de Geo-
gria y escribiendo otra lección designa-
da por igual procedimiento, del progra-
ma de Legislación.

El oral consistirá en exponer otra lec-
ción sacada también á la suerte de cada
uno de los programas referentes al grupo.

El escrito del tercero tendrá por obje-
to la versión al idioma francés con dere-
cho ä utilizar el Diccionario, de un pá-
rrafo en castellano que dará el Tribunal
y la ejecución de las operaciones de Con-
tabilidad mercantil y Teneduría de libros
que determine una lección sacada á la
suerte del respectivo programa.

El oral consistirá, por lo referente a/
francés, en conversal con el Tribunal en
este idioma sobre materias de Correos, y
en desarrollar otra lección de/ programa
de Contabilidad y Teneduría de libros.

Art. 29. El ejercicio oral de los indi-
viduos aprobados en el escrito comenza-
ría el mismo día 6 dentro de los dos hábi-
les siguientes.

Art. 30. El Presidente y los Vocales
calificarán por puntos de cero ä 10 cada
ejercicio oral 6 escrito.

Cinco puntos corresponderán al con-
cepto de Aprobado, y la nota definitiva
será la suma de estas calificaciones divi-
dida por el número de examinadores.

Art. 31. Terminadas las actuaciones
del último ejercicio, se reunirán los Tri-
bunales con sus libros de actas para pro-
ceder á la clasificación definitiva por
orden de mérito, en vista de las califica-
ciones de los ejercicios.

No serán incluidos en ella ni se enten-
derán aprobados más número de indivi-
duos que el de plazas anunciadas en la
convocatoria.

Contra las censuras de los Tribunales
y su propuesta no habrá recurso alguno.

Art. 32. , Los opositores que deseen
acreditar su conocimiento de la Lengua
inglesa, alemana 6 italiana y Mecanogra-
fía, podrán hacerlo constar así en sus
instancias.

Practicarán este ejericcio oral y escri-
to ante un Tribunal formado por funcio-
narios del Cuerpo, que se Constituirá al
efecto.

Loa Vocalea de este Tribunal califica-
rin por puntos de cero á 10 cada idioma
y de cero á cinco la Mecanografía; los
conocimientos del opositor y el total de
los obtenidos se sumarán ä los que se les
sermaan en los ejercicios de oposición
para los efectos de la clasificación.

Art. 33. Los examinandos ú oposito-
res que no se presenten al primer llama-
miento serán excluidos del concurso 1
menos que acrediten cumplida y docu-
mentalmente la concurrencia de un caso

. de fuerza mayor que se lo impida. Si es-
te caso fuera de enfermedad los Tribuna.

1 les podrán designar un facultativo que
3

i les reconozca á sus expensas y contra
cuyo dictamen no se dará recurso alguno.

i.
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Los que no acudan al segundo llama-
miento, cualquiera que sea el motivo de
esta omisión, quedarán definitivamente
excluidos.

Art. 34. Los opositores con plaza in-
gresarán en el Cuerpo por el orden de la
propueata, que se publicara en la Gaceta
de Madrid.

Dado en Santander á seis de Agosto
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra.
((Gaceta> 11 Agosto 1915).

Hospital militar de Córdoba

Núm. 2.608
Akalaweacdtcs

Debiendo celebrarse en este Hospital
el día 4 del mes próximo un concurso pa-
ra adquirir artículos de inmediato consu-
mo, se hace público por el presente, al
objeto de que concurran al acto los que
deseen tomar parte en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
á las diez del expresado día, ante la Junta
Económica del Hospital, y será presidido
por el señor Jefe Administrativo del
mismo.

Los artículos que se contratan serán
en las caatidadea que exijan las necesida-
des del servicio para has atenciones del
mea, y se sujetarán á las clases y calida-
des que á cada uno se expresan.

Las proposiciones se entregarán en
pliego cerrado y estarán extendidas en
papel de la clase 11. a y con sujeción al
modelo que ai pie se detalla, 5 las cuales
se acompañarán la cédula personal del
proponente y el último recibo de la con-
tribución industrial, según el concepto
por et que se comparezca.

Para el caso en que dos 6 más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de
las mismas, adjudicándose al que mejore
más la suya. Caso de que la igualdad sub-
sistiese, pasados los quince minutos cita-
dos, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación. Esta, en todo caso, seni
hecha al que presente la mejor proposi-
ción ajustada siempre á las condiciones
del concurso.

Con arreglo á lo que determina el ar-
tículo 51 de la Ley de Contabilidad de
la Hacienda Pública de 1.° de Julio de
1911, si el reinatante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la cele-
bración del contrato 6 impidiese que éste
tenga efecto en el término seña'ado, se
anulará el remate á costa del mismo re-
matante y en la forma que previene el ci-
tado artículo.

Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no reu-
na las condiciones que se expresan en es-
te anuncio, para lo cual se presentarán
por los postores muestras de los artículos
que ofrezcan, siendo árbitra la junta pa-

ro juzgar en el acto sobre la aceptación
de las proposiciones aún cuando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la Ley vi-
gente para los que efectúe el Estado.

El acto del concurso se ajustara á las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del Ramo de Gue-
rra aprobado por R. O. C. de 6 de Agos-
to de 1909 (C. L. numero 157), Ley de
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1. 0 de Julio de 1911 (C. L. número 128)
y Ley de Protección de la Industria Na-
cional de 14 de Febrero de 1907 (C. L.
número 27) y disposiciones complemen-
tarias de las mismas.

Los artículos objeto de este concurso
son los siguientes: aceite vegetal de 1.'
clase, puro de oliva, de buen sabor y co-
lor; aceite vegetal de 2.°' clase de iguales
condiciones; arroz de t a clase, bien cri-
bado y limpio; azúcar blanco superior en
perfecto estado de limpieza; carne de va-
ca de buenas condiciones, bien desangra-
da, oreada y en tres cuartas partes de
pulpa y una de hueso; carbón vegetal de
encina, desprovisto de troncos, cisco y
humedad; carbón de cok de buena clase
y seco; chocolate de buen gusto y calidad;
gallinas de buen tamaño y en perfecto
estado de salud •, garbanzos de buena ca-
lidad y fácil cocción; huevos de galli-
na en buen estado; jabón común, duro y
de buena clase; jamón magro, añejo y
bien conservado; leche de cabra, para;
leña, rajada; manteca de cerdo, de buena
clase; pasta para sopa, de buena clase;
patatas en buen estado de conservación;
petróleo rectificado y exento de materias
extrañas; tocino salado de buena calidad;
velas de esperma sin tufo ni mal olor, vi-
no común tinto sin adulteraciones; vino
generoso, tónico de buena clase.

Córdoba 10 de Agosto de 1915.—E1
Jefe Administrativo (firma ilegible),

Modelo de proposición
Don F. de T., domiciliado en 	

con residencia en 	  provincia de
calle de 	  número 	

enterado del anuncio publicado en el
(Boamat OFICIAL, fecha tal, 6 fijado en
tal parte) para la adquisición de artículos
de inmediato consumo para el Hospital
militar de Córdoba, se compromete y
obliga con sugecidn ä las clánsulas exigi-
das y su más exacto cumplimiento ä fa-
cilitar á dicho Establecimiento las canti-
dades necesarias para las atenciones del
mismo, de los artículos y á los precios
siguientes:

Cada kilogramo de 	  á 	  pe-
setas 	  céntimos (todo con letra);
cada litro de 	 á 	 pesetas ara-
timos;cada 	  á 	  pesetas 	
céntimos, acampanando en cumplimien-
to de /o prevenido su cédula personal
corriente, de clase 	  número 	
expedida en 	  (6 pasaporte de ex-
tranjería en su caso y poder notarial
también en su caso), así como el último ;
recibo de la contribución industrial que
Je corresponde satisfacer según el con-
cepto en que comparece.

Los artículos que ofrece proceden de
	  (el punto qne sea).

(Fecha y firma dl proponente).

LLERENA
Núm. 2.610

En virtud del presente edicto, que se
insertará en los (Boletines oficiales» de

esta provincia y de Córdoba, y en la (Ga-
ceta de Madrid», se hace saber que este
Juzgado instructor de Llerena se ha in-
cautado š virtud de atestado de la Guar-
dia civil, de las caballerías que al final se
reseñan, ocupadas á los gitanos Juan Re-
yes Montero, María Heredia Rubio y
Francisco Baños Sanchez, en las' inme-
diaciones de . Río Matachel, del término
de Azuaga, el veintieseis de Tulio último,
para que los que se crean dueños de las
mismas lo manifiesten y justifiqaen en
este referido Juzgado dentro del término
de diez días, contados dasde el siguiente
al de la publicación de este edicto en di-
chos periódicos oficiales, y además para
recibirles la oportuna declaración; pues
así está acordado en el sumario que con
tal motivo se instruye con el número no-
venta y cuatro del año actual por sospe-
chas de hurto de caballerías.

Dado en Llerena ä diez de Agosto de
mil novecientos quince—José Argitelles.
El Secretario, Vicente Mergalejo.

Señas de las caballerías
Una yegua de cuatro arios, pelo bayo

claro, alzada menos de la marca, con hie-
rro en ambas nalgas y como sefia parti-
cular los cuatro cabos negros.

Una burra de siete anos, alzada 1'15
metros, capa rucia, raza española y co-
mo seña particular bragada, asegurada en
el Fénix Agrícola.

Una burra cerrada, rucia, alzada re-
gular, sin señas particulares.

CÓRDOBA

Núm. 2 594

Don Mariano Gonzalez de Andía y Lla-
nos, Juez de primera instancia de esta
capital.
Hago saber: que en este Juzgado de mi

cargo y por la Secretaría del que refren-
da, se siguen autos ejecutivos por el pro-
cedimiento de la ley Hipotecaria, á ins-
tancias de don Eduardo Carreño Barrero
y de doña María Luisa Morales Alcán-
tara, como madre del menor don Pablo
Luis Carreño Morales, contra doala Ge-
noveva Ceballos Alvarez, en los cuales
se ha mandado sacar á tercera subasta la
participación de finca siguiente:

La quinta parte proindiviaa con las
cuatro restantes de la hacienda llamada
Pedrocheño, sita en el término de Ada-
muz, compuesta de los caseríos, zabor-
das, piedras molederias, con tres mil
ochocientos diez y ocho olivos, según el
título, pues hoy son muchos más, que se
hallan en .% hombría y solana del Zauza;
doscientas veinte y cuatro fanegas de
tierra poblada de chaparral, cuatrocien-
tas sesenta fanegas de tierta montuosa y
ciento cuarenta desmontadas puestas de
olivar, en el sitio nombrado Madroñale-
jo; todo lo cual arroja una superficie de
ochocientas veinte y cuatro fanegas, equi-
valentes á quinientas cuatro hectáreas,
treinta y ocho áreas y setenta y siete cen-
tiáreas; que linda por el Norte con oli-
var de doña Rafaela Alvarez y terrenos
montuosoa; por Levante con monte de
barranco conocido por el del Tiro, los de
don Francisco Ceballos, olivares de don
Andrés Priego, posesión que llaman de
Calvento, olivares y viña de don Anto-
nio de la Fuente y los de doña María
Grande Sabariego; por Sur con olivos de
Pedró Romero, y por Poniente más de
doea Paula García, posesión del Rejano,

ti lo de las Mondillars, barranco 
Gabriely

Serranillo, cuya finca salió á segunda
subasta por la suma de treinta toil e
setas.

Para el acto de la subasta se ha 
8eil.a.

3 lado el día nueve de Septiembre phi.
nao, ä las diez de la mañana, en la Sala
Audiencia de este Juzgado, sitoto esnialas:
lle Góngora, sin número, bajo laa condi.
c 0177siguientes:aisub 

a subasta

ta 

se

ci6nä 
tipo.

2 •a Para tomar parte en la misma da
berän los licitadores consignar Malta
mente en la mesa del Juzgado 6 en el
Establecimiento destinado al electo ara
cantidad igual al diez por ciento de la
que sirvió como tipo para la s e gunda su-
basta, sin cuyo requisito no serán admi.

Los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se refiere
Ja regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, estaría de
manifiesto en la Secretaría del infrascrip.
to, entendiéndose que todo licitador acep.
ta como bastante la titulación, y que las
cargas y gravácneuea anteriores y las pre.
ferentes si las hubiere al crédIto de los
actores, continuando subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas sin destinarse ä su extinción
el precio del remate.

Dado en Córdoba ä tres de Agosto de
mil novecientos quince.—Mariano Gon.
zalea: de Andia.—El Secretario, Licencia-
do Pedro Fernandez Pintado.

AGUILAR

Núm. 2.613

Don Luis Marra-Lopez y Zuluete, Juez

de instrucción de esta ciudad y so
partido.
En virtud del presente, excito el celo

de las autoridades civiles, militares é in-

dividuos de la policía judicial, á fin de

que procedan á la busca y ocupación de

la caballería cuyas señas al final se di-
cen, la que como de la propiedad del ve-

cino de ésta Andrés Lopez Arenas le
fué desaparecida la madrugada del nueve
de los corrientes del in raje Puente de los
Borrachos, de este término, donde se en-

contraba pastando.
Dado en Aguilar ä doce de Agosto

de mil novecientos quince.—Luis Marra.
López.—El Secretario, Joaquín de Here

dia y Crespo. 
Señas de la caballería

Yegua doce años, 116 centímetro s al-

zada, torda, raza española, hierro nalga

derecha, Compañía Fénix Agrícola.

Inaprenos
—

En la imprenta de este perió-
dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargarem

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y recibos de inquilinato,
__—

Imp. «La Opinión», Brotan° Laportilla, 6
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